
r 
t . 
. ) 

1 ' . 

l 
1 

1 

' f 

l 
l. 

~. 

t. 
~
r 
1 

.. . 

~-···· -...- ~~·. 

~-· 

.......... :_..,.....,. .. : 
,.· . .:.-·-, 

REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
.. DIARIO OFICIAL 

1 

Talleres Nacionales 

• 
AÑO LI_ 1 Managua, D. N., Miércoles 30 de Abril de 1947 NO 88 

SUMARIO 

Mensaje Presldencial.-(Concluyt-9) • ..Pá~. 767 Reor¡¡¡anfzase la Junta Local de Vialidad 
de El Siu'na, Oepartamento de Zclaya. 

PODER EJECUTIVO 01ganlzase una junta. • . • .• . • • • 
771 

OOBl!RNACION Y ANEXOS 

Refórm~ ae el An. 30, del Acuerdo No, 32, 
de 20 de Agosto de 1946, creador de 
la Comisión de Abogados • • • . • • 

Refórmase el Art. Jo. del Acuerdo No. 832. • 
Nombramiento • • • • • • • • • • • 
Apruébase la reforma del Art. IV, Ordl· 

nales •) y b) del Plan de Arbitrios de la 
junta Local de Beneficencia de Granada • 

768 
768 
768 

768 

EDUCACION PUBLICA 

Extiéndese a los señores Adolfo Lola B'cn 
y Rodolfo Mt jfa U., el Titulo de Doctr.r 
en Derecho • • • . • • • • •. • • 

Exti~ndese al señor Emilio Cuadra Cha· 
morro, el Tltulo de ln~cnlero Civil. '. ª 

SECCION JUDICIAL 

Remates. . • . . • • 

771 

771 

772 

fOMfNTO Y 06RAS PUBLICAS 

Contrato entre el Gobierno y ·el srllor 
Aurelio Montenegro • • • • . • • • 

C"ntrato entre el Gobierno y la señora 
Victoria Kauffman viuda de Salinas. • • 

Tltuloa Supletorios. • • 

7691 Marcas de fábrica. . • 
Terrenos Mnniclpalcs. • 

770 Citación de Procesados . 

• 772 
~ . 772 

• 773 ' 
• 773 
• 774 

MENSAJE PRESIDENCIAL 
(Concluye 9) 

La Dirección General de Estadistica ha 
principiado los trabajos técnicm1 para el le
vantamiento del Censo de 1950, de confor· 
midad con planes elaborados por el Institu
to Interaml:!ricano de Estadfetica, con miras 
a unificar en los paises de América los tra
bajos de esta clase. ·Se han principiado 
mapas geográficos de cada Municipio, como 
base para el eficiente desarrollo de las acti
vidades censales. 

• 
En este mi último Mensaje al Honorable 

·Congreso Nacional, quiero dejar constancia, 
con viva complacencia y con voz plena de 
agradecimiento, de la eficaz cooperación que 
el Gobierno de los Estados Unidos de Amé· 
rica ha prestado a nuestro pafs. No sólo el 
Gobierno, sino también el pueblo nicara
güense, conoce y agradece sinceramente al 
Gobierno y pueblo americanos la ayuda que 
se nos ha dado en los ramos cultural y sani· 
tario, en el establecimiento de Estaciones 
Experimentales y en la constru<!Ci6n de las 
carreteras Panamericana y la que nos une 
al Atlántico. 

Mas al hablar del apoyo que nos ha brin· 
dado el noble pueblo norteamericano, no 
puedo dejar de mencionar con emoción, al 
iniciador de esa polltica de cooperación y 

buen entendimiento, ~ aquel grande hom· 
bre que se llamó Franklin Delano RooseveU· 

Dejaré la Primera Magistratura del Esta
do con la satisfacción profunda de haber 
mantenido inalterable la .paz interna. del 
pafs y de haber impulsado bajo sus auspi· 
cios, el progreso espiritual y material de Ni· 
caragua, en el deseo inquebrantable de con· 
vertir a mi Patria en una República, aun
que pequena en extensión, grande y reepe· • 
tada por sus instituciones, por su cultura y 
por eu adelanto en todos los órdene¡¡, 

Tengo fé en que esta obra de engrandeci· · 
miento del Partido Liberal én el Poder, se· 
rA continuada con vigor por el futuro Go· 
bierno que presidirá el ilustre hombre de 
Estado Doctor Leonardo Argüello, electo Ji. 
bremente por el pueblo nicaragüense para 
regir loe destinos de la Nación, durante el 
periodo constitucional. 

- " 

Y al desearos acierto en Vuestras arduas 
laboree legislativas, permitidme, Honorables 
Representantes, que formule mis más cor· 
diales votos porque se mantenga inquebran
table la armonfa de loe Poderes Públicos, y 
en alto siempre un solo anhelo: la felicidad 
de la Patria . 

A. SOMOZA. 

Managua, D. N., 15 de Abril de 1947. 
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PODER EJECUTIVO ...,.._ 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 62 
·El Presidente de la,República, 

en uso de sus f acultsdes, 
Acuerda: 

Reformar· el Art. 39 del Acuerdo N9 32, 
de 20 de Agosto de 1946, creador de Ja Co· 
misión de Abogados, encargada de la revi · 
sión y compilación de leyes, el cual se leerá 
como sigue: 

eArt. 39--La Comisión estará compuesta 
de seis miembros: Cuatro Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, y dos abogados 
de reconocida competencia, y tendrá ade· 
más un Mecanógrafo-Archivero•. 

Comunfquese--·Casa Presidencial···Mana
gua, D. N., 28 de Abril de 1947.-·80MO· 
ZA.··El Ministro de la Justicia.--C. ·A. 
Morales. 

N9 925 .. 
'El Presidente de la República, 

en uso deJas facultades que le confiere el 
Art. 140-de del Reglamento del Poder Eje
cutivo, 

Acuerda: 
Unico: .. Reformar el Art. 19 del Acuerdo 

N9 832 de fecha 27 de Junio de 1946, crea· 
dor de la Junta Constructora del Hospital 
de Managua, el cual se leerá como sigue: 

•Art. 19-·Crear para la construcción del 
Hospital General de Managua, una Jlmta que 
se llamará •Junta Constructora del Hospital 
de Managua•, la cual estará integrada por 
cinco miembros de libre nombramiento del 
Ejecutivo, asf: dn Presidente, un Vice-Presi
dente, un Fiscal, un Vocal y un Tesorero•. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.-·M ans· 
gua, D. N., .veintiocho de Abril de mil no· 
vecientos cuarenta y siete.·-A. SOMOZA.
EI Ministao de Beneficencia, Carlos A. Mo
rales. 

N933 
El Presidente de la Junta Nacional 

de Beneficencia, 
Usando de la facultad que le ha sido con· 

ferida por ella, 
Acuerda: 

Nombrar miembro de la Junta Local de 
Beneficencia de EsteU a don Sime6n C. Ro 
drfguez, en sustitución del seftor Hilario 
Montenegro, que renunció y a quien se le 
rinden las debidas gracias por los impor· 
tantee servicios que prestó. El senor Ro· 
drfguez tomará posesión ante el Delegado 
Departamental de Beneficencia, señor Jefe 
Politico del Departamento de Estell. 

. . N9 144 
• •El Presidente de Ja República, 

de conformidad con el Art. 99 de la Ley 
de Fiscalización de las Cuentas Municipa
les y de otras Juntas Locáles,. _ · 

Acuerda:. • 
Aprobar la Reforma del Art. IV, Ordi· 

nales a) y b) del Plan de Arbitrios de Ja 
Junta Local de Beneficencia de Granada, 
quedando suprimidos Jos impuestos estable· 
cidos en dichos ordinales, entrando en vi· 
gencia lo establecido en el punto 89 del Ac· 
ta de la sesión celebrada el 27 de Febrero 
próxlmo•pasado, lo siguiente: · 

"99--La Junta tomando en cuenta que el 
Cementerio debe mantenerse presentado 
con aseo, y buen ornato, se impone la nece
sidad de balancear las entradas con las sa· 
!idas y teniendo a la vista el cuadro Esta· 
dfstico de los gastos que ocasiona el aseo 
sólo del Panteón y el pago de empleados, 
se encuentra la Junta que las salidas son_ 
mayores. que las entradas, debiendo tomar
se partidas destinadas al mantenimiento 
del Hospital para hacer frente muchas ve
ces al ·cementerio, y tomando en cuenta 
también que el Impuesto de Terraje, es has· 
ta cierto punto ingrato, por ser cobrado en 
el momento de mayor dolor de los deudos 
cuyo muerto se ha de enterrar en el Ce
menterio,• la Junta ha dispuesto suprimir 
los acápites al y b) del Capitulo IV y esta
blecer en su lugar el pago mensual de Un 
Córdoba por cada lote de cuatro varas por 
tres varas en el Cementerio Número Uno, 
y CincQenta Centavos de Córdoba pot cada 
lote de cuatro por tres varas en el Cemen· 
terio Número ºº"· Este pago lo hará el 
dueflo del lote o sus herederos, cada mes. 
Los que pagaren el Impuesto por anualidad 
adelantada, tendrán un descuento del Diez 
por Ciento sobre el impuesto. Los cobros 
mensuales se harán por medio del Colector, 
y los recibos prestarán mérito ejecutivo de 
conformidad con la ley del 2 de febrero de 
1917, y aplicándole lo dispuesto en Circular 
del Ministerio de Policfa N9 33 del 4 de fe
brero de-1919, y que se encuentra a la pá
gina 444 del R. de Poi. y quedan sujetos a. 
la multa deéretada e lnco. 5 del Plan de 
Arbitrios Vigente Capitulo VII. El produc
to de este Impuesto se invertiria t-xclusiva
mente en el aseo y ornato del Cementerio, 
comprendiéndose ornato, arbolización, cons· 
trucción de pórticos y asientos para los que 
llegan al Cementerio, baranda y muro al 
lado del camino de la Laguna, y en fin, tcdo 
aquello que redunde en bellPza y elegancia 
de la ciudad de los muertos. Las personas 
dueflas de lotes o herederos de los duenos, 
que debieran por concepto de este impuesto 
alguna suma a la Tesorerfa de la Junta de 
Beneficencia no podrán verificar entierros 

Dado en el Salón del Ministerio de Bene· Jle sus deudos en el lote de eu propiedad, 1 

ficencia, a los 24 dfae -del mes de Abril de ni tampoco permitir que otra persona en· 
1947.--Carloe A. MOJ:ales.-·Raú.I Cisneros tierre en dicho lote, pues el Vocal Encar
Ulloa. Secretario de la Junta Nacional de gado del Cementerio no expedirá órdenes 
Beneficencia. para que se libren boletas de Terraje en lo· 
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tes de interesados que estuvieren morosos 
por este impuesto. Tampoco se expedirán 
órdenes para hacer trabajos en los lotes a 
dos aquellos que tuvieren deudas por este 
impues~o •• El eenor Registrador Pllblico, no 
permitirá la inscripción de operación algu-

~na que se refiere al Registro,, al que no 
presente la solvencia, de la Tesoreria res
ectiva~ Leida la presente Acta, la encon· 
rar conforme, la ratificamos y firmamos 

los concurrentee--Corregido 300--Entre lf. 
nea--tres--Vale. Testado del Cementerio

~ No vafe. E. Carazo Morales. Fdo.--Lacayo 
L. - Man. Castillo J.-J. Ramón Carvallo". 

Comunfquese.--Casa Presidencial.-· Mana
gua. D. N., 17 de Abril de 1947.-·SOMO
ZA.--EI Ministro de Beneficencia, C. A. 
Morales. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

mino de este permiso, el derecho exclusivo 
de cortar las maderas mencionadas en las 
zonas localizadas que estarán comprendidas 
dentro de loe siguientes linderos: Norte, 
terrenos nzcionales; Oriente, y Occidente, 
propiedades particulares y terrenos nacio
nales; Sur, propiedades particulares y el 
Gran Lago. Es entendido que este permi
so es para cortar las maderas referidas en 
terrenos baldfos nacionales y nunca en los 
particulares; que el uso de los rfos y criques 
no causará ningún impuesto o derecho al 
senor Montenegro; que las zonas compren
dan también los criques por donde deben 
salir las maderas. · 

111 
El sefi.or Montenegro tendrá derecho pa

ra cortar y utilizar, sin remuneración algu
na, las maderas no explotables que sean ne
cesarias para la construcción de ¡mentes, 
campamentos o viviendas y para utilizarlas 
en Jos carriles y picadas que se hicieren o se 

N9 22 - C ocupen por cualquier motivo, siem-pre que 
José María Zelaya C., Ministro de Fornen- loe cortes de madera exportables se hagarr ' 

to y Obras Públicas, en representación del en terrenos baldios. Los carriles, trechos 
Gobierno de--la República, por una parte y y picadas que hiciere el sefior Montenegro 
Aurelio Montenegro, mayor de edad, casa· para facilitar el trabajo, serán de uso ex· , .. 
do, negociante y del domicilio de ·Managua, elusivo de él, sin que ningún otro tenga de- .. 
en nombre proQio, por otra parte, hemos recho de aprovecharse de ellos, excepto el 
celebrado el siguiente contrato: Gobierno. · 

1 • IV -
El Gobierno reserva al senorAurelio Mon- Por cada millar de pies que el senor Mon-

tenegro, por un lapso de diez anos, a con- tenegro exporte; de cada una· de las clases 
tu de la fecha en que el presente permis·o de madera, bien sea aserradas o en trozas, 
fuere ap_robado por el sefior Presidente de conforme este permiso, además de loe dere· 
Ja República, una o varias superficies en te- chos aduaneros que estuvieren en vigor, el 
rrenos baldfos nacionales situados en el De. sefi.or Montenegro paga1á el impuesto fores.
partamento de Chontales, las cuales se lo- tal de conformidad con las tarifas vigentes, 
calizarán en las márgenes del rfo Tepena- pero leyéndo11e dólares donde dice córdoba. 
guazApa y sus afluentes. Dentro de esta Tales pagos serán hecho11 en Ja oficina de 
superficie o superficies, el seftor Montene- ·Aduana del puerto de exportación. El Go· 
gro tendrá derecho a establecer y a empren- bier_no podrá nombrar un inspector para la 
der, por si, por medio de. contratistas, cor- medida de loe pies de madera aserrada o en 
tes de madera de caoba, cedro, cedro roa .. trozas exportadas, por cuentá del mismo 
cho, laurel, espabel, roble, cocoboJo, melón, Gobierno: pero tal nombramiento recaerá • 
guayabo de montP, maria; papayo, geniza- en un oficial aduanero para expeditar los 
ro, balsa y fíambaro exclusivamente, made- embarques y evitar la demora y consiguien· 
ras que exportará por Jos puertos dél Atlán· tes perjuicios en la exportación. Asf mís
tico y del Pacifico, pudiendo utilizar los rfos mo, de conformidad con lo que establece el. 
y criquee de uso público y comunal para sa- Decreto Ejecutivo del 12 de Noviembre de 
car las maderas. Para la localización de l937, el sefíor Montenegro pagará al Go
cada lote donde tendrá derecho exclusivo el biérno la suma de un córdoba por cada ar
conceeionario para hacer sus cortes de roa- bol de caoba, cedro, cedro macho, laurel, 
dera, presentará una solicitud a la Jefatura espabel, roble, cocobolo, melón, guayabo de 
Polftica del Departamento indicando la ex- monte, marfa, papayo, genizaro,, balsa o 

• tensión y linderos especiales de cada lote. nambar que se corte de conformidad con las 
La Jefatura Polftica mandará publicar lá voces de este contrato. Este pago lo hará 

-solicitud por tres v~ces corf diez dfas de in- el senor Montenegro en cualquiera de las 
tervalo. Si no hubiere oposición ·extenderá oficinas fiscales de Bluefields, Puerto Cabe
certificación de lo actuado al solicitante pa- za, Granada o San Carlos. · El sellor Mon
ra que le sirva de titulo.' Solo se entende- tenegro, en cuanto a la exportación de ma 
rá legal una oposición cuando se funde en deras aserradas o en trozas, queda obligado 
titulo de dominio o concesión anterior. a pagar los derechos aduanerós y demás fis· 

11 
cales departamentales, municipales o loca
les vigentes. 

. El presente permiso no entrafl.a privilegio 
alguno y el Gobierno podrá otorgar a otras V 
personas iguales- permisos, pero reservando Tomando en cuenta que las maderas que 
únicamente al señor Montenegro, por el tér· . el eefior Montenegro cortará quedan a re· 
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guiar distancia de loe rfos y criquee, por lo· ma de Justicia de Nicaragua. Contra el 

cual se verá precisado a hacer carriles pf. ra' fallo de los atbítradores o del tercero, en su 

introducir camiones y tractores destinados 1 caso, no habrá ningún recurso ordinario o 

al acarreo de dichas maderas a los puntos extraordinario, ni aun el de casación, queda 

de los rios apropiados para que éi:itas floten exprei;amente renunciado. • . 

ficilmente, y que luego las maderas tienen En f é de lo cual firmamos el presente 

que ser remolcadas por 'embarcaciones a Contrato en la cindad de Managua, D. N., 

motor al lugar de su destino, se concede al _a los veinticinco dias del mes de Abril de _. 

senor Montenegro el 50% (cincuenta por mil novecientos cuarentisiete. -(f) José M. 

ciento) de exención del pago del impuesto Zelaya C. -Aurelio Montenegro. 

especial sobre la gasolin9, aceite combusti· El Presidente de la República, 

ble y lubricant~s que necesite el senor Mon· Acuerda: 

tenegro para sus trabajos, creado por la ley Aprobar en todas sus partes el Contrato 

de 30 de Junio de 1939 con fines viales. que antecede, suscrito por el señor Ministro 

VI · de Fomento y Obras Públicas y el Contra· 

El señor Montenegro queda obligado a lista sefior Aurelio Montenegro. · 

negociar con el Banco Nacional de Nicara· Comuniquese. Casa Presidencial.-Ma

gua, el cincuenta por ciento (50%) de las nagua, D. N .• 25 de Abril de 1947. -A. SO· 

divisas extranjeras provenientes de las ex· MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· 

portaciones, pudiendo disponer libremente pacho de Fomento y Obras Públicas, José 

del otro cincuenta por ciento con el fin de M. Zelaya C. r 
amortizar el capital invertido en la exporta~ 
ción que se propone realizar y, a la vez, 
como un estimulo para el desarrollo de la 
empresa o empresas que organizare, a la 
que deberán rendirle un minimo de dos
cientos mil pies de madera por año, que de· 
berán exportarse. Si el eef\or Montenegro 
no exportase la referida cantidad de dos
cientos mil pies por año, el Gobierno podrá 
cancelar este permiso, salvo en los casos 
que demostrase haber existido caso fortuito 
o fuerza mayor. · 

VII 
Este permiso podrá ser traspasado o ce· 

dido con autorización de la Secretaria de 
Fomento y Obras Vúblicas a cualquier otra 
persona o compañia nacional o extranjera, 
pero en ninguna forma ni tiempo a Gobier
no de paises extranjeros. 

N9 2l·•C• 
José Maria Zelaya C., Ministro de Fo· 

mento y Obras Públicas, a nombre del Go
bierno y República de Nicaragua, a quien 
en lo de adelante se llamará con la sola de
nominación de "El Gobierno" por una par
te, y la señora Victoria Kauffman viuda de 
Salinas, a quien en lo de'adelante se llama· 
rá "El Contratista" por otra, convienen en 
el siguiente contrato: 

1 • 
El Gobierno reserva a la sefiora Victoria 

Kauffman viuda de Salina¡¡ por el Japso de 
cinco años, a contar de la fecha en que el 
presente permiso fuere aprobado pof el Se
ñor Presidente de la República, uoa super· 
ficie o plantel que denominará ''Santa Ele
na", situado en jurisdicción de Santo Do
mingo, Departamento de Chontales, con una 

VIII ' extensión de 250 h<>ctáreas, en terrenos bal-

Ni el seflot Montenegro, ni los que le su· dios nacionales dentro de los siguientes Jin. 

cedan en su derecho, ni loe extranjeros que tleros: Norte, terrenos de los sucesores de 

tomaren oarte en las obras que se extendie Andrés Gutiérrez: Sur, terrenos de la Com

ren o empresas que se fundaren, podrán in pafiía Minera del Jabalf y fincas Santa Ele

vocar, en ningún caso, ni .con pretexto al- na de Victoria viuda de Salinas é hijos; ' 

guno, derechos de extranJerfa en los asun. Oriente, antiguo Pla.ntel de maderas "La 

tos que se relacionen directamente o indi· Nicaragua" de la Compañía Minera del Ja. 

rectamente. con las mismas. empresas origi- hall; y Pon'iente, terrenos Nacionales . 

nales o derivadas y renuncian a cualquier Esta superficie o plantel situado como a 

reclamacióJ! por la via diplomática, debien cinco kilómetros de la población de Santo 

d~ estar suJetos en un todo a las leyes de Domingo, hacia el norte: en ese terreno hay 

Nicaragua.. maderas útiles para mineria, únicamente. 

IX . La sefiora viuda de Salinas tendrá dere-

Cualquier diferencia que surgiere en fa cho a establecer y a emprender, por si o por 

interpretación de este convenio en el cum- medio de Contratistas, cortes de madera 

plimiento de las obligaciones que le impo· para utilizarlos en trabajos de mineria, PU· 

nen, o en los casos no comprer.didos en él. diendo ocllpar los rios y crlques de uso pú· 

será sometida a la decisión de dos arbitra- blico y ~omunal para sacar las maderas. 

dores, nómbrados uno por cada parte, den
tro de treinta dfas de haber sido requerido 
para ello, debiéndose organizar el Tribunal 
en la ciudad de Managua. Los dos arbitra· 
dores, antes de entrar a conocer et punto o 
puntos cuestionados, nombrarán un tercero 
para en caso de discordia; si no hubiere 
acuerdo, el nombramiento del tercero será 
liecho por el Presidente de la Corte Sup1e· 

• 

11 
El presente permiso no entraña privile

gio alguno, y el Gobierno podrá otorgar a 
otras personas iguales permisos. 

Es entendido que este permiso es para 
cortar las maderas referidas, en el terreno 
baldio nacional anotado, que el uso de los 
rios y oriquea no causará ningún impuesto . 

-
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o derecho a la sefiora viuda de Salinas y que 
respetará cualquier derecho adquirido. 

111 
La sefiora viuda de Salinas pagará ·el im· 

puesto forestal de conformidad con las tari· 
fas vigentes; pero leyendose dólareir donde 
dice córdobas. Asimismo de conformidad 
con Jo que establece el decreto ejecutivo del 
12 de Noviembre de 1937, Ja sefíora viuda 
de Salinas pagará aJ Gobierno Ja suma de 
un córdoba por cada ~bol que se corte de 
conformidad con las voces de este contrato. 
Estos pagos deberán hacerse en Ja Admi
nistración de Rentas de Juigalpa ó en eJ de 
Managua. 

- IV 
El presente permiso podrá ser trasladado 

o cedido con autorización de la Secretarf a 
de Fomento y Obras Públicas a cualquier 
otra persona o CompafUa Nacional o Extran
jera, pero en ninguna forma ni tiempo a 
Gobierno de Paises Extranjeros. 

V 
Ni la seftora viuda de Salinas, ni los qae 

ta sucedan en su derecho, ni los extranje
. _ .é. ros que tomaren parte en las obras que ex

tendieran o empre1:1.as que fundaren o for
maren, podrán invbcar en ningún caso ni 

·. con pretexto alguno, derechos de extranje
ria en los asuntos que se relacionan directa 
o indirectamente con las mismas emIJresas 
originales o derívadas y renuncian a cual
quier reclamación por la vfa diplomática, 
debiéndo estar sujeta en un todo a las leyes 
de Nicaragua. 

VI 
Cualquier diferencfa que surgiere en Ja 

interpretación de este convenio, en· el cum
plimiento de las obligaciones que le impo
nen o en los casos no comprendidos en ellos, 
será sometida a la decisión de dos arbitra-

- dores, nombrados uno por cada parte, den-
• tro de treinta dias de haber sido requerida 

para ello, debilindose organizar el tribunal 
en la ciudad de Managua. Los dos arbitra
dores, antes de entrar a conocer el punto 
o puntos cuestionados, nombrarán un ter
cero para en caso de discordia; si no hubie" 
re acuerdo en el nombramiento del tercero, 
será hecho el nombramiento por el Presi· 
dente de la Corte Suprema de Justicia de 

1 Nicaragua. Contra el fallo de los arbitrado
.~ res o del tercero, en su caso, no habrá nin

gún recurso ordinario, ni el de cesación, 
pues, queda expresamente renunciado. · 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato, en la ciudad_ de Managua, Distri· 
to Nacional, a los veinticuatro dias del mee 
de Abril de mil novecientos cuarentisiete. 
(f) José M. Zelnya C.-Victoria Kauffman 
viuda de Salinas. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que antecede s1,1scrito por el Senor Ministro 
de Fomento y Obras PQblicas, y el Contra
tista Seftora - Victoria Kauf f man viuda de 
Salinas. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 24 de Abril de 1947.--A. so. 
MOZA.·· El SP.cretario de Estado en el 
Despa~ho de Fomento y Obras Públicas.·· 
José M. Zelaya C. 

No 7-A 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Reorganizar Ja Junta Local de Vialidad 

de El Siuna, Departamento de Zelaya, de 
conformidad con loe Artos. 29 y 69 de la ley 
respectiva, de la manera siguiente: 

Presidente, Teniente Francisco Rodrf • 
guez; · 

Tesorero, Orlando Al!aro; 
Vocal, Juan César Prado; • 
Secretario, Pepe Roiz. . 
Los nombrados tomarán posesión ante eJ ' 

Sr. Jefe Politico de ese Departamento. 
Comuniquese .•• Casa Presidencial.--Mana· 

gua, D. N., 23 de Enero de 1947.--A. SO· 
MOZA.··EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Fomento y Obras Públicas, Joeé 
M. Zelaya C. • 

N9 8.z A 
El Pre1ldente d«' la República, 

De conformidad con el Decreto Legl1la
tlvo N9 465 de ocho de Ago11to de mil 
novedenl.a1 cuare1Hlsél1, por el cual 1e 
vota la cantidad de quince wll córdobt.1 
({J 151000.00) para el abaateclmleuto de. 
;igua-potab1e al pueblo de La Concordia; 
Departamento de Jlnotega. - ' 

Acuerda: .-
Organizar la Junta que 1e encargará de 

la A•1mlnlatracl6u y aplicación de los fon· 
do1, de la manera 1igulentf: 

Presidente, Ramón Humberto lópez, 
(Alcalde Municipal). 

Te1orero,- Encarnación Ca1tlllo. 
Secretario, F. Antenor Zeled6n. " 
Lo1 nombrado• tomarán po1e1í611 ante 

el sef\or Jefe PolÍlico de e1e Departamento. 

Comuníque1e-Caaa Pre1ldenclal-Mana• 
~ua, D. N .. 18 de Abril de.· 1947.-A. SO· 
\llOZA.-El Secretarlo de E1tado en rl 
o .. apacho .1e Fomento y Obra1· Pública., 
Jneé M. Zelaya C. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 363 
El Presidente d.!! la R"públlca, 

Coo1lderaodo: • 
Que el 1et'\or Adolfo Lola Bien, natural 

de 1,. República de Nicaragua, 1e ha pre· 
1entado 01tentando el_ Diploma de Doctor 
en Derecho, extendlño por' la Uolveuldad 
Central de Nicaragua, a los frea díaa C.el 
mes de Agoeto de mil noveclento1 cuaren· 
tá y cinco, de conformidad con el articulo 
7 del Decreto N9 4 de 1lete de Enero de· 
mil noveclento1 cuarenta y dó1. 

.¡ 
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Acuerda: 

Extléndc1Je al meuclonac'o 1eftor Adolfo 

Lota Ben, el Titulo de D.Jctor e<i D.,recho 

para que goce de todo1 101 derech JI y 

prerrogdtlvas ·que lai leye1 le otorguen. • 

Comuuíque1e-Ca1a Prl:"lldenclal-Mana· 

gua, D. N., 27 de Enero ae 1947.-SO 

MOZl\.-Mc1rlano Vallt' Q.ilotero, Secreta· 

rl" de Educacl6u Públlba, por la ley. 

N9 382 
H'l Pre1ldente de la R•pú.bllca, 

Conalderando: 

Que el 1eftor Roctotfo Mt>jía ·u., natural 

di; la República de Nlcar3gua, 1e ha pre· 

1entado 01tentando e\ 'Diploma de Doctor 

en o~recho, l:"Xlendldo por la Unlveuldad 

Central de Nicaragua a 101 dltcfnllt·ve d1a1 

del me• d~ Mayo de mil noveclentOI cua· 

rentlcuatn; 
• Acuerd¡,: 

Extléndaae al mend0nado 1rftor Rodolfo 

Mej{a U., et ,Titulo de Doctor en Dere< bo 

para que goce de todo1 101 derecho• y 

· prerrogatlvaa que laa leyea le otorgan, 

Comun{que1e-C1aa Pr1::1ldenclal-Mana 

gua, D. N,, Febrero ··u de 1947 -SO 

MOZA..-El Secretarlo de Educac16n Pú

bllca, Mariano Valle Quintero. 

N9 376 
El Pre1ldente de la Re¡..úbllca, 

Con1lderando: 

Q1e el 1ef\or Emlllo Cuadra Ch 1mono, 

natural de la Repóbllca de Nicaragua, 1e 

ha preaentado 01tentan io el Diploma de 

lugenlero C.lvJI, extendido por lct Unlver.-

1\dad Central de Nicaragua, a '101 catorce 

diat del mc1 de Enero de mil novecientos 

cuarentl1lete, de conformlliad con el Acuer· 

do N9 237 del 7 de Octubre de •94\5. 

AcuPrda: 

Extiéndase al menclouad•1 1eft~r Emilio 

Cuadra Chamorro, el Tlt11h de lngenlertJ 

Civil para que goce de todoo 101 dert'Cho• 

y prerrogal..lvu que laa leye1 le otor~an. 

Comuniqueae.-Caaa Prealdenclal·-Ma· 

naizua, D. N., 8 de Febrero de 1947.• SO· 

MOZA.-'Marláno ,Va'le Quintero,· Secre 

tarlo de K'1ucacl6n ~úbllciJ, por la ley. 

SECCION JUDICIAL.· 

-REMATES ~ 

NQ 1091 
Once mafiana siete Mayo próximo entrante re

matarhe este luzgado mejor postor, finca •ta' Tri 

nldad•, sita ºB1guas•, esta jurisdicción municipal, 

cien manzanas rx1ens1ón, cercada y dividºdt cuatro 

departamentos, con setenta manzanas po1rero, cha· 

. &Ü1te, c1t'la azúcar y casa habitación. Limitada: 

Oriente, Vic.ente Zamora y Ronaldo S. ·Mena; Po

niente, Ronaldo S. Mena; Norte, Sinforosa viuda 

Masls, Eligio T~pi•, francisco Jos! López Fajardo; 

Sur, Oab1 iel Rocha. 

Valorada común ª"uerdo mil quinientos córdobaa. 

Ejecución Arnulfo Suárez contra Suculón An· 

tonio Masrs Cerda, repre9entada actualmente por 

Tecdocia viuda de Mash y Soledad del Carmen 

M1sls, suma córdobas. 
Oyense po,turaa, bise avalúo. 
Secretirrla Juzgado Lo.al Civil. Boaco, veintis!is 

Abril, mil novecientos cuarentitiete.-Adalid Sobal· 

varro, Secretario, 914 3 1 

NQ 1092 
Diez maftana siete M•~ próximo entrante, re· 

mataráse este luzgado, mejor postor, finCA rú!lica 

sita •Quiseura•, jurisdicción municipal C1mo1p1, 

esle departamento, ochocientas manzanas cabida, 

C'>n cien lt!•nzanas potrero y casa pajiza, toda li· 

mitada: Oriente, Dolores P~rez y Justo · Martlnez; 

Ponitnte, Macedonio Marenco; Norte, Felipe Oarcla 

v. Antoliano Hurtado; Sur, Macedonio Maren~o, 

Venancio Ojeda, Lionzo Peralta. 
Valorada: mil cOrdobaa. 
Ejecución Ht1mb!rto Leiva c 1ntra Tomás y Ru· 

mualdo Arróli.ia, suma córJobas. • 
Oyeuse posturas legale1 base avalúo. 

Secretarla Juzgado Local Civil, Boaco, veinti

cuatro Abril, mil novecientos cuarentisiete.-Adalid 

Sobalvarro, Secretario. 915 3 1 

NQ 1070 
Tres tardr, Kis Mayo próximo, rematar!11e rús- ~-''\..~

tlca en Masa1epe. Lirida: Oriente, Poniente, here-~

dero• Antonio Oarch; Norte, Andrh A~uirre; Sur, 

herederos Pablo Vicente P~rez. , 
Vale cien córdob!S. '" 
Ejecución Cahxta Mercado a Dionisio Aguirre. 

Oyense posturas. · 
juziiado Local. Nanda&m'l, '1einticinco Abril, 

mil nov«:cientos cuuenliiiete.-Mercedcs Puente~, 

Sri··. 899 t 

NQ 1072 
Tres tarde 5eis de Mayo.corriente afto, esla .. ofi

cina, rcm\tarlinse dot terrenos fn e&ta jurisdicción. 

Llndantrs: Uno, Oriente, Angelina Oonzilez; Po· 

niente, AJrián Vanegas; Norte, Juana López; Sur, 

Josefa Lóp'Z. Otro: Oriente, Adrián Vane¡zu; Po· 

niente, Angelina Oonzález; Norte, AdrUn Vaneiiu; 

Sur Juana López. 
Valorados sesenta córdobas cada uno. 
V~ndense ejecución Adri'n Vaneln contra 011· 

berto y Trresa López. 
Ovense postores. 
Ju:rgado Local Civil. Masay1, Abril veinticinco, 

mil novecientos cuarentisletr.-V. Velásqitet, Srlo. 
897 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

-. N9 893 
Ascen1ión Reyrs v. de Lacayo solicita titulo IU• 

pletorio lote terrtn1 sitio El Oarabltal. Llndan•e: 

Oriente, moJ'n P•lo Herrado; Poniente, mojón 

Que~rada Seca; Norte, mljón El Coyo'; Sur, mojón 

El Colorado. 
Intensados opónganse. 
Juz21do Civ•I Dostríh León, nueve Abril, mil 

novecientos cuarentisiele . ..:..J. R. Saborlo E, Srio. 
, 745 3 1 

• 

'· 

-~. 

• · ' NQ 660 
Moisés Abrlham sollcila titulo supletorio 1ol1r y 

ca 0a situada esta ciudad, estos linderos: Oriente y 

Norte, José Dolores Reyes, calle enmrdio; Poniente, ,. < 

Timoteo Sequeira, calle enmedio; Sur, Ciaudio 

,,,.,. .. 

Aguilar. • 
Quien teng1 derecho, opóngase. ' 

Juzaado Local. Acoyaps, cinco Mar-zo. mil no

vecientos cu1rentlsiete.-Eog. Reinoso, Srlo. 
58J 3 1 
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N9 838 
Ignacio Palacio 1r.Jicita titulo &upletorio finca 111\tica jurisdicción Ch'chigalpa. lindante: Oriente, Petronlla Mrjla; Occi<lentr, je.üs P•lacio; Norte, Dionlsio Escobar y Arturo Ruiz; Sur, Rosa Amella Levtón. , 
Quien tenga interés, opóngase. 
juz¡za.10 e vil del D'shlto. €hinandega, veintl séis de Marzo, mil Jl()vecitr.tos cuarentisiele -Oul· llermo O conor, Serretario. 697 3 J 

N9 965 
La aeftora Ctmila fuentes, mayor de ed,d, ca· ud1, c!e oficios de mé6ticos y de este dcmlciltl', aolicita t11ulo supletorio de solar tn est1 ciudad, co:i teniendo una casa de lejas, l(lbre horcones, en zancos y llmitadc: Orientr, calle erimedio, solar de filen a Betel!; Poniente, de francisco Bn vo; Norte, de Alejandro lópez y ~ur, calle interpuest•, de juan Sevilla Alemán y S rtforoso Aguírre. -Estimán'o en doscitntos córdobas. 

Oyese oposic ón término legal. 
Juz~ado Local. Masaltpt, diez y sers de Abril de mil ni;vecientos cuarent• y sietr.-Ruhln Ouay. -F. Rulz, Srio. 799 3 1 

N9 999 
Cruz Sequelra solicita titulo supleterlo finca rús· tic• El Coyolito, comarca Totumbla, esta jurisdie· -~ /~ción, cincuenta manzanas cemmiento. Limitado: -·, · Oriente, quebrada cuitanca; Occidente, pella del salto¡ Norte, los Rices; Sur, camino real. 
Pretenda oponerse preséntese este juzgado t~r-mino ley. • 
Juzgado Distrito. Ciudad Darlo, quince Abril, mil nc.vecienros cuarenta y siete.-M. Treminio.josé Ramón Ardón M.. Srio. 
Es conforme.-josé ~am~n Ardón M., Srio. 

831 3 1 

N9 1001 
Miguel Masfs solicila titulo supletorio finca rús· tica San Esteban, esta jurisdicción, contiene casa diez varas largo, cinco ancho, corrc~pondi~nte solar Limitada: Oriente, casa ju1n Miranda; Oc· cidente, <'amino real; Norte, Acisclo Masls; Sur, Aquilino Outlérre1. Encierro seis manzanas. LI· milado: Oriente, Anselmo Mu's; Occidente, Da· nlel Martfncz; Norte, Mercedes Oondlci; Sur, ca· mino real. Potrero quince manzanas. Limitado: Oriente, frandsco Chavarrla; Occ:ldente, Daniel Chavarrla; Norte, f1 ancisco CJJavarrr1; Sur, Anto-nio Sosa. _ 
Pretenda oponerse preséntese este juzgado término ley. 
Dado Juz29do Distrito, Ciudad Darlo, or ho Abrll de mil nove:lento1 cuarenta·y siete.-M. Tre· mlnlo.-José Ramón Ardón M., Srio. 
f1 conforme.-José Ramón Ardón M., Srlo. 

833 3 1 

N9 1002 
Bonifacia Altamirano eo1icila titulo supletorio fine• rústica quince manzanas situada Los Limones, es:a jurisdicción. Limitada: Oriente y Norlt, Ca· mino ;cal; Occidente. Exequias Pravla¡ Sur, propiedades testamentaria Mauas Oonzález. 
Pretenda oponerse preséntese este juzgado tér· mino ley. 
juzgado Distrito. Ciudad Darlo, quince de Abril de mil novedentos cuarenta y sietc.-M. Treminio. -José Ramón Ardón M, Srio. . 
Es conforme.-José Ramón Ardón M., Srio. 

814 3 J 

Np 1041 
fl stfir>r Fidel Hcrnándc1, mayor de edad, viudo, a¡iricultor y de ute domicilio, aollcila Ululo 1uple. todo de finca rústica ubicada en el cuerlo •f¡ 

.. 

Arenal•, de esla l·urisdicción, como de seis man1a· nas de cabida y imitada asl: Oriente, predios de Herminio Sánchez Luna y francisca Tinoco; Po· nientt, de herrdcrú de Francisco López¡ Nort,., de sucesorn de Ctferino Oalán y Hermlnío Sán· chrz ·Luna y Sur. camino interpuesto, de José de la Cruz López y Luis Santiago Rosales, que t!Slima en doscit!ntos córdobas y que posee en comunidad con 1u hrrmano Leonardo Hernández y de sus sobrino Juana Eul•lia, Maria Casimira, An¡ela y Maria Hernández. 
Oyese oposición lérmlno legal. · 
Juzgado Local. Masatepe, diez y nueve de Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-Julio Rosales O.- f 1 Rui1, Srlo. 852 3 l 

MARCAS DE FABRICA · 
, N9 591 

Nepera Chemlcal Co. lnc,, de Yonkers, New York, Estados Unid<'• de Amhica, mediante 1poderad1Js Henry Ca'.dera & Henry Caldcra-Pallais, de nte domicilio, solicita rrgistro esta Marca de fábrica y Comerdo: 

MANDELAMINE 

' para: Una medicina para usarse en el tratamiento , de infecciones produckfas por gérmenes o micro· bios y como un antiséptico. 
Oyensc oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, cuatro de Marzo de mil novecit!ntos cuarenta y sitte.-f~rnando Morales L., Oficial Mayor. 

527 3 J •. 

N9 749 
Slt.mber¡-Carlson Company, de Rochester, Esta· dos Unidos de América, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de e;te domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 

Ccm~rclo: 

Stromberg-Carlson 
para: Instrumentos telefónicos, aparalos y acceso.' rios para los mismos, instrumentos telefónicos, re· ceptore1 y parlantes; stftiles e instrumentos recep· torca de seilalu, cuadros conmutadores telefónicos, aparatos para centrales de cambios telefónicos, apa· ratos para llne11 telefónicas, artefactos protectorce de circuitos, toda clase de in9_trumentos, articulo• '/ aparatos usados en servicios telefónicos, lnclu· yendo sistemu compltfos de te'éfonos, tanto automállcos como manu1lu; aparatos teiegJ.áficos re¡i•· tradores. aparatos de radio y televisión, y · 1ccesorios; sistemas sonoroa, induyendo alocucionrs pú· bllcas, paginación, 1is'emu de intercomunicación, y toda ..clase de instrumentos, artlculos, aparatos y accesorios, incluyendo amplficadores, micrófonos '/ reproductores de sonidos para uso en sistemas so· no ros. · 

Oyense opcslciones t~rmlno legal. 
Miniattrio de Pcmento. Mana¡ua, dieciocho de Marzo de mil novecientos cuuenta y siele.-fer• n1ndo Morales L., Oficial Mayor. 

663 3 J 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 867 

Roberto Malrena Vílcbez, mayor de edad, 
cuado~ agricultor y de eate <lomlclllo, de
nuncia cincuenta manzana. de terreno oa-
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clona!, 1ltuado en la caftada de Yale de 
e1ta jurl1dlcclón, en 1u condición de olea 
ragilen1e y cabeza de familia. L.lene e1to1 
lloderó1: Oriente, 1ucesi6n Mode1ta Malre
na, rlo Toma en...._medio, y po1e1lón de Joa 
quin Lanzu, río La Zopllota~ en medio; 
Occidente, Raymond Hawklns, río Toma 
en medio, y Gregorlo Malrena; ~orte, el 
ml•mo Gregorlo Malrena; y Sur, 1uce1ore1 
Mode1ta Malrena, río Tuma en medio. • 

Quien 1e con1ldere con derecho op6n
gaae dentro del término legal. 

Jefatura Polhlca.---Matagalpa, diez de 
Marzo de mil noveclento1 cuarenta y 1le
te.-R. Navarro P.-F. Arturo Mendoza, 

Srlo. 747 3 3 

N9 891 
Gregorio Malrena Sáenz, mayor de edad; 

ca1ado, agricultor y de e1te domicilio, 10-
llclta donación gratuita de cien hectáreaa 
de terreno nacional, cuhivadaa con cln· 
cuenta manzana• de potrero, do1 mil pa-
101 de cacao, do1 manzanaa de cana de 
azúcar, tre1 caaaa de tambo para bablta
cl6n, bodega y trabajadore1; 1ltuado en la 
comarca de Yale de e1ta jurl1dlcc:;lón, con 

· e1to1 llnderoa: Orlen•e, Joaquín LanJ;a. 
Martínez y Roberto M1alrena; Occidente, 
predio de Flora Rtcbard1on; NortP, la mi•· 
ma Rlcbard1on y Joaquín Lanzaa l\tartl· 
nez; y Sur, de Roberto Malrena. 

Solicítalo de acuerdo Art. 7 de. la ley 
de 30 de Octubre de 1946, 

Quien ae con1ldere con derecho preaén 
te1e en tiempo legal que 1erá oldo. 

Jefatura Política y Sub Delegación de 
Hacienda del Departamento:-Matagalpa 
dtez de Mano de mil noveclento1 cuaren· 
ta y 1lete.-R. Navarro P.-F. Arturo 

Mendoza, Srlo. 746 3 3 ·• 

N9 822 
El suscrito Alcalde Municipal de este 

pueblo, hace 1aber que el nftor Leopo}do 
Valladares, mayor de edad, soltero, agrl. 
cultor, de e1te domicilio, aollclta arriendo 
un lote terreno ejldat;'lugar Lo1 Plane1 
esta jurl1dlccl6n, como e.loco o 1el1 man
zana1 ·cultlvada1 con café máa o meno1 
cuatro mil palo1 co1ecbero1, unaa cuanta. 
mataa de plátano• y gulaeos, hay caaa 
de habitación y tiene de poseer e.ta pro 
piedaa má1 de cuatro afto1. Su1 lindero• 
son: Norte, propiedad de Juan González; 
Sur, finca de Gregario Valladare1, Oriente, 
finca de Cuto Z1bala; y Occidente. prople 
dade1 de Gregorlo Valladare1 y Santiago 
Salceda. 

Quien pretenda derecho que se oponga 
en el término y forma legal. 

Alcaldía Municipal, Dlplho, Marzo do.:e 
de mil noveclento1 cuarenta y 1lete. Me· 
jorado-J uan González-. Vale-arriendo,-

Vate.-Pedro Caatellano1 L., Alcald~ Mu· 
nlclpal.-Manuel Rodríguez ,B .. Srlo. • 

687 3 2 

N9 601 
Jo1é María Vanegaa, pide en arrteode 

lote terreno ejldal, comarca Sao Pedrlto, 
lindante: Oriente, camino en medio, Ma
nuel Darce; Poniente, Mercedu y José 
Delgadlllo; Norte, Jo1é F. Delgadlllo; Sur, 
el 101lcitante. 

Oyen1e opo1lclone1 legale1. 

Alcaldía Municipal. .León, cinco Marzo· 
mil noveclento1 cuarent11lete. - Máximo Ma-
yorga Q, Srlo. 524 3 2 

CITACION DE PROCESADO 
N9 900 

Por primera vez cho y emplazo al pro· 
cesado Coronado González, de calldade1 
lgnoradaa, para que dentro del término de 
quince dia1 comparezca a defender1e del 
proce10 que 1e le algue por el delito de 
le1lone1 en la peuona de Juan Antonio 
Río1 Mendoza, de treinta y cuatro afto~ 
de· edad, casado, jornalero y vecino dei'-.Jilllf 
valle de Tlcuantepe de esta jurl1dlccl6n, 
bajo el apercibimiento de declararlo rebel· 
de, elevar esta cauaa a plenario y nom· 
brarle defen1or de t>ficlo 11 no lo verifica. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga
ción que tienen de capturar al r~o y a 101 
partlcularea la de denuoclar el lugar en 
que 1e oculte. ., 

Dado en el Juzgado de lo Criminal ~l 
Dl1trlto. Managua, doce de Man() de mil 
novecientos cuarenta y alete.-M. Bultrago 
Aja -H. O,oroo Fonseca, Srlo. 

LA GACETA 
DIARIO or1c1AL DEL OOBll!:RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos loa din, excepto los feslivoa. 
OFICINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Tel!fono NQ 1-3-6-
A p a r t a d o N ú m e r o· 86. 

v·alor de 11 Suscripción 
Para 11 República: . 

Ndmero del dla 4 0:15 Por trimestre .• • 6,00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre. . • 11.00 -e 
Por mea •..••. • 2.00 Por afto •. , • . • 20,00 .,. 

Para el Exterior: 
Por een'leatre . USS 3.00 { El pago anterior debe b1· 
Por tño • • . . • 5.00 cerae en oro americano. 

Por la publicación de clis!s, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de Carteles, avisoa y -docu· 
mentas, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras clncuenfa palabraa y un cen
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación ae baga una vez. ~or 

las publicaciones siguiente• se cobrará 11 mitad 
del valor de la primerH. 

Por una pigina, cuarenta córdobaa 
A los Interesados en la publicación de cartelu, 

edictos, remates, etc, se lea aviea no olvidarse de 
enviar al Tribunal de _(:uentae, el duplicado o du· 
pllcadoe de laa piezas que deeeea publicar. 
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